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D E L A MADRID. 
Ü I H . l a o i Sihaio 7 de KcTtaabrr. Al» 18S7. 

Presidencia del Consejo de Bal 
nistros. 

, S.M. U Reina nuestra Sañosa (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia, conunAan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
-IR. ' V 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: Las diferentes organizaciones 
dadas hasta ahora a la Secretaría del Minis
terio confiado por Y. M. 4 mi cuidado , no 
nan llenado por completo las variadas exi
gencias del servicio público. 

Establecido anas veces nn sistema de 
exagerada centralización en ramos de la Ad
ministración civii, que requerían mayor in
dependencia; establecido otras un sistema de 
exagerada independencia en ramos que: re
querían mayor centralización; mal distribui
das las atribuciones de los respectivos jefes 
de los departamentos centrales, y no bieo 
colocados los diversos grados de la gerarqula 
administrativa, se ha notado y se advierte 
aún la falta de esa eitnonla, de esa equilibrio 
y de esa unidad, qae son circunstancias ne
cesarias para el breve j acertado despacho 
de los negocios. 

; Todos los ramos de la Administración 
central deben. Señera, depender directamen
te de la Secretarla del Ministerio ; pero no 
lodos deben depender de una misma manera. 
Los que por su ludole y naturaleza, mas que 
ana parte integrante dé la gobernación civil 
del Estado, son un ausilio poderoso de ella; 
las qoe de suyo constituyen un importante 
servicio, que baya menester de uoa constan
te iniciativa y de un impulso continuo; los 
que por lo tanto exigen la acción de un jefe 
inmediato dotado de facultades propias y de 
autoridad basta cierto punto independiente, 
deben en la opinión del Ministro que suscri
be constituirse en grandes centros directivos. 
De aquí, Señora, 1a formación de tres úni
cas Direcciones que en la adjunta planta pro
pongo a la aprobación de Y. M . : la Direc
ción de Correos, la Dirección de Estableci
mientos penales y la Dilección de Telégrafos. 

Aparte de estos tres centros directivos, 
todos los demás ramos son partes integran
tes que no pueden , sin grave riesgo, sepa
rarse ni ana desviarse un solo punto de la 
inmediata aopioa del Gobierno. Cuanto se re
fiera 4 la alta inspección del Ministro sobre 
la organización civil j política del pais; cuan
to tienda á la conservación del orden social; 
cnanto toque á la protección de las garan
tías individuales y al ejercicio de los dere
chos políticos ; cuanto tenga por objeto las 
relaciones de los pueblos y de las provincias 
entre si ó para con el Gobierno, y cuanto, 
ea fin, se dirija 4 promover los intereses mo
rales y materiales de los pueblos , debe de
pender inmediata, absoluta y esclusivamente 
de la autoridad del Ministro en todos sus 
principios y consecuencias. 

0a aquí, Señora, la centralización de es
tos negocios en la secretarla, y la formación 
de tres secciones correspondientes á los gra
nos ea qne naturalmente sa di video y com
parten : la Sección de Administración, la i 
Sección da Gobierno y la Sección de Benefi
cencia y Sanidad. 

tf-rrl .lio minee que esta división de centros 
directivos y de Secciones dentro del Minis
terio, es conveniente é indispensable que la 
gerarqula administrativa en toda sn dilatada 
escala corresponda y se ajuste á las atribu
ciones propias de cada funcionario. 

La distancia que ha existido siempre y 
qne actualmente existe enlre las atribuciones 
del Ministro y las del Subsecretario; enlre 
las del Subsecretario y las de los Directores 
ó Jefes de Sección, y entre las de estos últi
mos y las de los demás empleados inferiores, 
esa misma distancia debe existir entre sus 
respectivas categorías, y por consiguiente 
entre sus respectivas asignaciones. 

Por estas razones someramente apunta
das, pero umversalmente reconocidas y con
firmadas por la esperíencia, se establecen en 
la adjunta planta uoa escala gradual de ge
rarqula y asignaciones, levantada á la me
dida de las facultades inherentes á toda cla
se de funcionarios. 

Compónese, pues, la Secretaría de este 
Ministerio, de la Subsecretaría y de las Di
recciones genérales, de cuyos diversos de
partamentos es el Ministro Jefe superior. Los 
reglamentos que se están formando para fijar 
clara y metódicamente la esfera en que cada 
uno dé estos grupos ha de moverse y que re-
giran desde luego, determinarán, respecto á 
las Direcciones generales y respecto á las 
Secciones, las facultades del Subsecreterio 
como delegado del Ministro en las primeras, 
y como Jefe inmediato de las segundas. 

Establecida asi la conveniente división 
de todos los grandes centros de la Adminis
tración , y la mas perfecta unidad en .cada 
uno de ellos, tan útil y necesaria era la crea
ción de las secciones en la Subsecretaría, 
como la reduccioo de las Direcciones. 

Semejantes las unas á las otras en la 
importancia de su objeto y en la concentra
ción de sus negocios propios, natural era 
también, y así lo propongo á V. M., que los 
Jefes inmediatos, iguales en categoría, dis
fruten asimismo de iguales dotaciones. Los 
oticiales creados al mismo tiempo, en núme
ro uo exagerado ni escaso, serán distribui
dos en cada uaa de aquellas oficinas según 
lo requieran las necesidades del servicio; y 
la cantidad fijada para los Auxiliares y Es
cribientes que ban de destinarse á los dife
rentes negociados de la Secretaria, podrá 
reducirse, nunca aumentarse, según lo re
quiera la mayor ó menor estension de sus 
trabajos. 

Calculada esta de una manera segura, 
cesarán desde luego y definitivamente los 
funcionarios que bajo el carácter anómalo de 
agregados introducían gormen no infecundo 
de confusión y anarquía en las dependencias 
del Ministerio, y con ellos los créditos del 
presupuesto destinados al aumento y grati
ficaciones de empleados estraños á la planta 
fijada, que no consiente el buen orden de la 
Administración. 

Esta nueva organización de las depen
dencias centrales del Ministerio no costará 
al Erario mayor suma qoe la consignada en 
el presupuesto para la organización anti
gua, y acaso las necesidades del servicio 
permitirán hacer alguna economía en la can
tidad destinada á Auxiliaras y Escribientes, 
toda vez que el número de estos empleados 
ara eo tiempos antiguos mas reducido que ea 
el presenta. 

Principio y base esta reforma de otras 
que han de suceder le en puntos gravas, y muy 

particularmente para que los espedientes de 
todo género se instruyan y se resuelvan con 
brevedad, para que el interés y el derecho 
de los particulares encuentren garanüas bas
tantes en la marcha regular de la Adminis
tración pública, y para que la suerte de los 
funcionarios jamás dependa de la voluntad 
ministerial ni de las exigencias de los parti
dos, el Ministro qne suscribe espera que 
V. M. se ha de dignar conceder á este pro
yecto so aprobación, y asi se permite acon
sejárselo. • •' 

Madrid 6 de noviembre da 1857.—Se
ñora.—A L . R. P. de V. M.—Manuel Ber
mudez de Castro. 

Ea ¡ vista de las razones ene me ba es
puesto mi Ministro de la Gobernación, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La secretaría [del Ministe-
rio se compondrá de las dependencias siguien
tes: la subsecretaría y tres secciones gene
rales, iguales en categoríajy sueldo á las Di
recciones , á saber: Sección da Administra
ción ; Sección de Gobierno; Sección de Be
neficencia y Sanidad. 

De tres Direcciones generales, á saber: 
la Dirección general de Correos; La Direc
ción general de Establecimientos penales; la 
Dirección general de Telégrafos. 

Art. 2.* El Subsecretario disfrutará el 
sueldo de 60,000 rs. 

Los Jefes de Sección y los Directores el 
de 50,000. 

Art. 3.* Para desempeñar los trabajos 
de la Subsecretaría y de las Direcciones ha
brá ademas seis Oficiales primeros con el 
sueldo de 35,000 rs.: cuatro Oficiales segun
dos con el de 32,000; cuatro Oficiales terce
ros con el de 30,000, y seis Oficiales cuartos 
coo el de 26,000. 

Art. 4." El Ordenador general de pagos 
disfrutará el sueldo de 40,000 rs. 

Art. 5.* El número y sueldo de los ausi-
liares y escribientes se fijarán por Reales ór
denes especiales. Estos empleados serán des
tinados á las diversas dependencias de la Se
cretarla según lo requieran las necesidades 
del servicio. 

Art. 6.* Et Archivo se comopndrá de un 
Archivero y los ensillares y escribientes ne
cesarios , cuyos sueldos se fijarán por Reales 
órdenes especiales. 

Art. 7.* El Ministro de la Gobernación 
dictará las disposiciones convenientes para la 
distribacion de los diferentes negociados en
tre las respectivas dependencias, para la 
clasificación y escala de los empleados, el 
desempeño de los trabajos y el orden interior 
de la Secretaría. 

Art. 8.* El importe de las asignaciones 
de todo el personal de la Secretaria no esce
derá de la cantidad de 2.275,300 rs., seña
lada con este objeto en el presupuesto vi
gente. 

Dado en Palacio á seis de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación , Manuel Bermudez de Castro. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real de
creto de esta fecha, dando nueva planta 4 la 
Secretaria del Ministerio de la Gobernación, 
vengo en mandar qne D. Maauel Moreno Ló
pez continúa encargado de la Subsecretaría 
de dicho Miaisterio en igual Forma qae Ues-
taWecidaenmiReal6acretode27deotíubre 
último. 

Dado en Palacio á seis de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está roa 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 1-
Gobernacion, Manuel Bermudez de Castro. 

Con arreglo 4 lo dispuesto en mi Real 
decreto da esta fecha, dando nueva planta 4 
la Secretarla del Ministerio de la Goberna
ción. Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Administración 4 D. Juan Lorenzana, 
Director general que era del mismo ramo; 
Jefe de la Sección de Gobernación, á D.Ra
fael da Navascués, Gobernador qoe ba sida 
de primara clase; Jefe da la Sección de Be
neficencia y Sanidad, 4 D. Juan de ta Cruz 
Oses, Director general y Subsecretario qae 
fué ea el espresado Ministerio. 

Dado en Palacio 4 seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministre de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decrete de esta fecha, dando nueva planta & 
la Secretarla del Miaisterio da la Goberna
cioa, Vengo en nombrar Director general de 
Correos á O. Luis Manresa; Director gene
ral de Ranblrriminatnri penales, A D. Dioni
sio Gainza; Director general de Telégrafos, 
4 D. José María Matad, j Ordenador gene
ral de Pagos, á D. Angel Garcia Segovia, 
que desempeñaban iguales cargos en este 
Ministerio. 

Dado en Palacio 4 seis de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministre da 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

En virtud de lo dispuesto ea mi Real 
decreto de esta fecha, dando nueva planta 4 
la Secreta.ía del Ministerio de la Goberna
ción, Vengo en nombrar Oficiales primoros 
en el mismo 4 D. Felipe Bonifacio Diaz, don 
Rafael Moro, D. Isidoro Gil y Baos, B. Bal
tasar Aaduaga j Espinosa, D. Estanislao 
Suarez Inclan y D. Ignacio José Escobar: 
oficiales segundos 4 D. Gabino Tejada, don 
José Galo Amor, D. Tícente Diez Canseco 
y D. Manuel Estremera Muñiz: Oficiales ter
ceros 4 D. Nicolás Sonreí Cantón, B. José 
Maria Gómez Fragüeos, D. Francisco Ma
nuel Egaña y D. José Francisco de Urta: 
Oficiales cuartos 4 D. Miguel Poazaa y San
cho, 0. José Andou y Santana, D. Mannel 
Tamayo y Baos, D. José Salgas, D. Carlos 
Iñigo y D. Julián Jimeoo y Ortega. 

Dado ea Palacio 4 sais de noviembre de 
mil oohoetentos cincuenta y siete. •Estará-
bricado de la Real mano.—El Ministro da la 
Gobernación, Mannel Bermudez da Castro. 

Vengo ea declarar rasante cea el 
que par clarificación la uu imponía A 
Eduardo González de Pedrosa, Director 
ral da Beoefiwocia y Sanidad, 
me utilizar sos servicios. 

Dado en foaama 4 sea da auiiioaate da 
mil ochocientos ciacaenta y siete.—Esta ru
bricado de la Real laaae i l atoante da la 

de 

ea declarar 
qoe por clastócactoo las 
haber tenida cabida ea la 



á la Secretaría del Mi 
eioJÉH proponiendo! 
á BFrancisco Navar arro1 

sterio de la Gobcrna-
lilizar sus 
Villoslada, 
á A J o : ' é 

rtos.f 
seis dflfcvi 
ta ^ m e . ' S V M í 

bricado de la Real mano.—El Ministerio de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

Cos-ía 

Torrejon de Velasco. 
lilla. 

va del Pardillo 
Olmo. 

Vengo en mandar que se encargue en 
comisión de la Secretaría del Gobierno de la 
provincia de Madrid, vacante por salida á 
otro destino del qué la servia, D. José Fran-
risoojji jlitf, OftcaiV fk It lltjfil fía texciej^^ireido <j iraiaoado I dio panlii ' JÍ 

Madrid 6 de noviembre de I&57.-
" r i 1 1 ! 1 l'fOlílllillii \ • - i r 

del Ministerio do-la Gobernación. 
Cadft e ¿ Páíácioa- seis, denoviembre de 

mil ochocientos cincuenta y síelei—Está 
rubricado de la Real mano.'—El Ministro de 
la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

r/nK f«¡ ITT . 'Al si •*[. o l¿AA 
S. M. se lia servido por Heal orden de 

6 del corriente aceptar la renuncia que ha 
hecho D. Manuel Moreno Lope/., Subsecre
tario en comisión del Ministerio de lá Go-r 
brrnacion, de la diferencia dé *sue|do que 
existe entré al $e Subsecretario y el de Con
sejero Real, cújfo cargo ^Conserva eá pro-

P Í e d a *gfoéifri ! : b ¿J-Í-Í atJD í í " - : ; : . , A".i\ 

ÁÜ:SS¿ ;.! r.b Slsl ,001941 sdéB 
eiip 

ÁVor ttéai oráerj tfe8'dei aetúalg . 41. se 
ha setyraty^arar ^é^nté; ; ] cén el haber 
que; por cÍasift*&ion Ip < eorréspoSda,^ á don 
Manuel Cañé tey 'Adráis)slrfepr'déTa Impren^ 
ta Nacional y Itoeetof dé ié'éfoérfa. os ' 

; Por otra de lámfema feé6h ser be'digna
do nombrar $ f M . para dés^péñar ert Co^ 
misión eátos «ár^osáD. Francisco Navarro 
Villoslada, Oficial primero cesante del Mi 
nisterio de la Gobernación. 

Con igual fecha S. M . se ha servido de
clarar cesante Con el haber que por clasifi
cación le correspánda á Pabló Yañez, 
Censor especial de teatros5 en esta eerle.'" -1 

Con la misma fecha 5: M . se Jía digna
do nombrar para qne desempeñe en comi-* 
sion el destino anterior, cbn et sueldo annal 
de 24,000 rs.;, á ^ FerOandd'GoS-Gayon, 
Oficial de la clase de coartes cesante del es
presado Ministerio. • • u ; . ' ' 

Circular. 

I 

constiluciotalai djf'fttt pue
blos de esta provincia cuidaran de remitir á 
este Gobierno , sin falta ni escusa alguna, 
para el 12 del corriente mes, una nota que 
comprenda las ferias y mercados que en la 

como asimismo las que nayan oejai 
toarse en el proseóle año por haberse su-

-El 

..Negociado 3.0—Subsislcncias~ 
No habiéndose recibido eo este Gobierno 

de provincia varios de los estados quincena
les de precios medios de los artículos de 
consumo correspondientes al mes de octabre 
último, que deben remitir los pueblos cabeza 
de partido, be acordado prevenir á los alcal
des qae no tengan llenado este servicio , lo 
verifiquen inmediatamente sin dar lugar á 
nuevo recuerdo, siendo mas esaetos en lo 
sucesivo en el cumplimiento de lo dispuesto 
en este particular. 
• Madrid G do noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

imposte los créditos que aun existen 
dientes sobre la misma sociedad, Juúo 

apercibimiento que de no hacerlo se suSft-
ciará él espediente en su ai 
con los estrados del tribu 

haya lugar, 

construcción 
la fue 

de un 
¡ca, el 

Secretaria t.*— Negociado ¡1.°—Minas. 

D. Gustavo de Neovioo, registrador de 
las minas San Luis y Santa Flora, sitas en 
término de Aznalcoilar en la provincia de 
Sevilla, se presentará en el negociado 1.° 
de este Gobierno de provincia, para hacerle 
una notificación administrativa referente á 
las indicadas minas. \ , . 

Madrid 4 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

TBJSU5AL na ceaenao DE MADREO. 
ie i 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

i; • • . 
- * il * *• . •Ofi » » i* * J i i J •'' l' t ' A.' * i " 

No habiendo remitido .4 este Gobierno de 
provincia, los alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, el estado de las fa-1 
riegas de cereales recoJec tai los esta última co
secha en sus, respectivos términos municipa
les, según les be pedido en m¡ circular fecha 
24 de agosto último, les prevengo 1 que sin 
dar lugar á nuevos recuerdos, lo verifiquen 
en el preciso término de ocho dias, pues de 
lp contrario me veré obligado, aunque con 
sentimiento, á adoptar medidas de rigor para 
hacerles cumplir tan importante servicio. 

Madrid 5 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Alcaldes de los pueblos que se citan. 
«51 B1 i 
Aljete. 
Ambite. 
Aranjuez. . l 
Arroyomolino* 
Braojos. 
Brúñete. 
eampo^ReeL ••'«' 
Cbinchénr 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
El Alamo. 

-Ad 
:J 
•ató j 
i&fasU 

El Molar. ' 
Vellón. 

Ir̂ esneovrr**. 
Foeolaeradar 
Gascones. 
Getafe y Perales del Rio. 
Madareos.' 
Mejorada del Campo. 
Mífaflores de la Sierra. 
Navacerrada. 
Oteruelo del Valle. 
Perales ó> Tajona. 
Ptnítta dH Vane de Lozoya. 
Robledillo de la Jara y el Atezar. 
Santa María de la Alame/la. 

ib » 

En virtud de lo mandado en providencia 
asesorada de 20 de octubre último, se cita, 
llama y emplaza por el presente anuncio á 
los sugetos siguientes: t „ ' 

tí. Tomás Meneses, D. Ramón Aguirre, 
D. Mariano Santias, Sr. Marqués de Santa 
Cruz y San Esteban , D. Juan de la Mora, 
D. Pedro Vich , D. José Zulueta, D. Camilo 
Tuda, D. Miguel Domínguez , D. Juan Bau
tista Marrugat, D. Francisco Ustanz, D. Pe
dro Laviña, D. Ignacio Barrera, D. Carlos 
Eizaguirré*, D. Pablo Collado, D. Joaquin 
Romay, D. José Maceda, D. Fernando Gon
zález Merino, D. José Canals, D. José Rome
ro Giner, D. Joan Esteban Puertas, D. Juan 
Vázquez, D. Ildefonso Diez de Rivera, D. J . 
P. de Fuentes Corona, D. José Benito Alva
rez , D. José Aramberri , D . José Ramón de 
Doriga, Sra. Condesa viuda de Torre Pando, 
D. Cristóbal Lopez, D. Ramón Ramírez 
Lomba 1 1 , Doña Josefa Mioño , D. Juan de 
Dios Lopez, D. Francisco Carrasa, D. Este
ban Tomé y Azculia, D. Francisco Larrocba, 
D. Manuel Helguero , D. Francisco Robers, 
D. Juan Antonio Martínez, D. Francisco de 
P. Castro y Orozco , D. Fernando Bástarre-
ebe, D. José BasUrrecbe, D. Ignacio Ayllon, 
D. Pablo Caces, D. Juan Pardo, Doña Josefa 
Barragan, D. Joaquin Caíala y Manzon, don 
Juan Antonio Saeoz, D. Pedro Lopez y Lo-

| pez, D. Luis Andrés, D. Manuel Martinez 
Mazon,. D. Rafael"Enriquez , Doña Pascuala 
Balenofa, y D. Manuel Várela y Liraia, ac
cionistas qoe parecen ser de la compañía t i 
tulada «La Comodidad,» y cuyo domicilio se 
ignora , y caso de haber fallecido 4 sus be-
rederos, para que en el termino de 9 dias, 4 
coatar desde el siguiente al eo que se pu
blique este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezcan en dicho tribunal, sito ea la 
Plazuela de*ra Lena , número 14, coar
to principal, por si ó por medio de procu
rador legalmente autorizado 4 contestar la 
demanda qae contra etfas ba interpuesto la 
eíodtcatara de la referida sociedad quebra
da sobre paga del 20 por 100 dH valor dei-
minal de las acciones porque respectivamente 
aparecen inscriptos en ella, 4 fio de estinguir 

El ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Anchuelo tiene determinado arrendar 
en pública subasta los ramos de consumo 
con la venta esclusiva al por menor; cuyos 
remates tendrán lugar los dias 8 y 15 del 

doce de su mañana, a / | aa a . , 
. Loque se ha^sáWiMfl ^úbácó á los 

l^leclós consrgúiéñléS. 1 

Anchuelo 4 de noviembre de 1857.—El 

<¿t. t 6̂ . os: 

Ayuntamientos. 
. V 

\ iqn " i ' .* h .*;¡: • j-»n:-<:¡' ;J 
Alcaldía constitucional de Pedrezuela. . 

Xo habiéndose celebrado los dos remates 
anunciados para él arriendo de las especies 
de consumo , por falta de licitadores, esta 
corporación ha señalado nuevos precios para 
lá venta al por menor de las conferidas es
pecies, y ha señalado para sus dos remates 
los domiogos 8 y 15 del presente de diez'á 
doce de su mañana. 

. Pédrezuela 2 de noviembre de 
Ignacio de la Serna. 

.i» 

1857.-^ 
• .. ' . i ; 

• • al 
>-:;î  

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

postor las subastas celebradas el dia 15 del 
cdiHcaió aara venta do 561 lil 
ta/deilacM 107. deiinahrio, 
dá establecimiento- de Alrrdílen, 
cien general ha acordado intentar nuevo 
remate el ÍS de diciembre próximo venidero, J_corrifinie en. la casa consistorial de diezma 
con entera sujeción á los pliegos de condi
ciones que rigieron para los anteriores .que^ 
aparecen publicados en l a Gaceta de 1/de* 
setiembre último. t 

Madrid 24 de octubre de 1857.—Ma
riano de Zea. :V„ 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

Resultando no haber habido postores que 
hayan cubierto las cuotas señaladas por la 
superioridad ni los precios fijados por el 
ayuntamiento 4 los artículos de vino, aguar
diente, aceite y carnes, de la villa de Lozo
ya del Valle, según resulta del remate cele
brado el 18 y 25 de octubre anterior, con la 
esclusiva al por menor para su surtido en el 
año próximo dé 1858, y siendo urgente y I 
necesario para el pago de la cantidad seña- I 
lada á esta villa por consumos para dicho 
año, el ayuntamiento constitucional ha acor
dado señalar para nuevos remates de dichos 
artículos los dias 22 y 20 del corriente en la 
casa de concejo de esta vida de diez á doce 
de su mañana y previo loque de campana, 
donde se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para satisfacción de licitadores. 

Lozoya del Valle 5 de noviembre de 
1857.—El A. C , Zacarías Pastor. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. • 

No habiéndose presentado licitadores al 
arrendamiento de la Barca de Villanueva, 
correspondiente oaa mitad á los propios de 
la villa de Alcobendas, y la otra á los del lu
gar de Fuente el Fresno y 74 participes de 
Cobeña, para el año de 1858, sin embargo 
de haberse anunciado su remate para dife
rentes dias, el ayuntamiento de la misma ha 
señalado nuevamente su primer remate para 
el dia 22 del corriente de diez á doce de su 
mañana eo las casas consistoriales, por el t i 
po de 1,100 rs. vn. 

Alcobendas 5 de noviembre de 1857.— 
El A. C , Domingo Garcia Calatrava. 

alcaldía constitucional de La Olmeda. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores los derechos de consumo de los 
ramos de vino, vinagre, aceite, aguardiente 
y carnes con sn venta al por menor para el 
año de 1858, se sacan nuevamente á subasta 
con la baja de la tercera parte. Igualmente 
y coa la misma baja se subasta la posada 
pública perteneciente ales propios; cuyos 
rematas ae celebraran les dias 15 y 22 del 
comente eo la sala consistorial de diez 4 do
ce de sos mañanas, ante la presidencia del 
ayuntamiento y oondictones que oslaran de 
manifiesto. 

Olmeda de la Cebolla 2 de noviembre do 
1857— El A. C , Fermín Plata. 

! « . é J I ./t 

Alcaldía cotutducional de Majadahanda. I 
El ayuntamiento que presido ba señalado 

^aÚa constitutionalde ÚmUffl*1 

Monte. 

El 8 v 15 de noviembre se subastan en 
Boadilla del Monte los derechos do consumo 
cod la venta esclusiva al por merror. " : r 

En el mismo pueblo-el 15 y 22 se su
basta en arrendamiento las casas, posada y 
taberna de propios. ' [ 

Alcaldia constitucional de Zarzalejo. 

En la villa de Zarzalejo no han tenido 
efecto las Subastas del abasto público, dére¿ 
cho y venta esclusiva al» por menor que se 
haga en la misma y su distrito municipal en 
el año próximo de 1858, de las especies su
jetas á la contribución de consumos, pop fal
ta de licitadores, por lo tanto quedan abier
tas dichas subastas con arreglo al art. 212 
de la Instrucción vigente, y se llaman lici
tadores. .. • :c>,i-- lijrüñbo•.'.•/;.:n íifiiisnp 

• Zarzalejo 1.* dé noviembre de 1857.— 
Simón Manzano. ' I 

lisivos i¡ b&loo pd si . B7iJsil?inimI. 
Alcaldia constitucional de Robledo de 

Chávela. ¡nenesob y, 
E l ayuntamiento constitucional de esta 

villa, no habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores el primer remate de los rasaos do 
vino , aguardiente, aceite -jabón, vinagre, 
tocino y manteca; cett lev • veota esclusiva al 
por menor para el año» de-1868, el dia de 
ayer, ha señalado para e l ' primer revente el 
8, y el segundo el 15, ambos del corrienteT 

desdé las tres á las siete de la tarde en ra 
casa de ayuntamiento;y para los mismos 
dias y horas el arrendamiento de la cesa' ta
berna para dicho a ñ o . 4 " ? i ) í s»ilsbmi et 

Robledo de Chávela 2 de noviembre do 
1857.—El alcalde, José Maria Camarga y 
Bargas. 1 uebholíiii 

• '• - - ••• •• . . :. i . it 

i Z^ft l to coiis/zirifcijpnaf fe jff/ ^ o r t a / . , 
1 < Habiéndose desaprobado por la superio

ridad eí remate de los pastos de invierno do 
la dehesa de San Sebastian perteneciente á 
los propios de esta villa, se anuncia nueva
mente otra que tendrá rugar el domingo 8 
del actual de once á doce de su mañana en 
la sala de ayuntamiento, donde sé manifesta
ran la*rendiciones á los ricitatvJores. > u / i 

• Escorial 3 de noviembre de 1857.—Fe
lipe Rodriguez. ! i 

, . . , < • • _ . v j.2 I ^ t • 
' ti ! 1, o ¡ iC7?020O'i.sl ¿ sbhsiJ • ! • • : • • . ; c : i tV>T 01 

constitucional de ufMÉbiJO 
El ayuntamiento constiiucmnal de lá.vi

lla de Brúñete, en virtud de las superiores 
msposiciones vigentes, subasta la ventŜ ies-
clnsiva al por menor de lo? ramos1 de vino, 
carnes, aguardiente.arel te, jabón y vinagro, 
para todo el a ñ o de 1858, como ramos per
tenecientes 4 l a contribuciim de consumos; 
y para susdoS nuevos rernátesr están señala
dos los domingos 8 y 15 do noviembre pn\vi-
mo en las casas H M M M M del isfcmb pue
blo desde las fuetee la mañana basta fas 
doce, y baje el pliego da ccaéSeidnca raje es-
tará de manifiesto, y ahora está en Ib secre-
tina deayuoüunientedeesta^vHIn. i 

Brúñete 25 de octdbrs de 1857 .—El al
calde, Juaa de la Fuente. ri ii 



;.'.s Í:U C'Tíi,;iiiifi¡ ".".y, ou;» v . L.J. iyisfl 
Alcaldia constitucional de Chapinería. 

En la villa de Chapinería se subastan los 
artículos do consumo, con la esclusiva al por 
menor, y el arrendamiento delpeso y medi
da para el abó venidero de 185o; y cara sus 
dos remates están señalados los dias 15. y 22 
del corriente tries,de diez á doce de sn maña
na, en las casas Consistoriales, bajó los plie
gos de condiciones qué se tendrán de mani
fiesto para cdnocimTentd de los licitadores. 

Chapinería. 1.° de noviembre "de 1857 
-—Guillermo Moja. 

TIO í; •no-: t.Jf:.')!, 

i,; T - - - - J l 
Providencias judiciales. • -.<p. 

4 , 'En virtud de providencia del Sr. D., ^ 
cenlo Sebastian García, Juez de primera ins
tancia del distrito de las vistillas de osta Ca
pital , refrendada del escribano del número 
D. Domingo Bande, se hace saber por medio 
del presente edicto á doña Asunción de la 
Gándara, y á ios'Sres D. ioü Hidalgo Ta
blada, 1). Esteban Donáis, D. José Maria 
Soto del ,Pu|gar., D. Francisco Sanobez Ar
cilla, D. Gabino Aguado, D. Joaquín Nuñez 
Arenas, D. Francisco Adel y Zenbn, D. Jítá--
nislao Ferrer, 0 . Antonio, Valcáree^ y D. 
Blas Tbron, que en él término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de su publica
ción en la Gaceta del Gobierno, satisfagan 
en lá, tesorería de ta Sociedad titulada Pan
tano de Isabel II en, Nijar, los dividendos que 
eslen adeudando, con mas él importe de las 
costas; 'en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 
, Madrid cinco de noviembre de mil ocho-

'ciénios-cjlocúenta'4 sjete.-^floniingo .Bande 

i i Vi l i 

.atiíl .11 
Cotización del 6 de noviembre de 1857. á 

las lres.de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos? da| 5 por 100 consolidado , al 
contado 59-55 c. d. 

Títulos del afior -100 diferido, id . , Sfr-05. 
Amortizable de primera, id., 12-60 p. 

" Idem de segunda, id . ' 7^5 d. 
Deuda del personal, id.,9-20.»••• nw 
Acciones de carreteras.—Emisión de f. 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-25. ¿ OIÍJ .... [m 

Idem dea2,000 id., 89-75 d. .ninsm 
Idem de 1.° de junio de 1851, de á 2,000 

id. , 87-50 d. ' t J 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . , 86-25 p. 1 I ni ' 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000., 

id. , 8 por 100 anual id. , 106 p. 
Acciones del Banco de España, id. , 

Mf :,' i :': • 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2 , 0 0 0 rs. idem 40 d. 
• CAMBIOS. • * 

Londres á 90 dias, 50-15. 
' i París á 8 dias vista, 5-19 p. J 

••itr.'í TOO ?i?m .-¿: h i.t em «i Piusas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 5/4 d. 
Barcelona, 3/4. ' 
Bilbao, 1 p. 

mmuj 
,ú 09ii 

lab l>go, i /4 p. 
Málaga, 1 l/fl.p. 
Murcia, 1/4 a. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2., 
JPalericia, 1/ iV 1 

Pamplona, 1/2 d. 
Búrgó^fraTfaD* « J Hbntevedra^r. 
Cáceres, 5/4 d. Salamanca, par d. 
Cádiz, I p. . t>. San Sebastian', 3/4 p j 
Castellón. Santander, 5/8 d. | 
Ciudad-Real. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, 1/8. Segovia pard. 
Coruña; par*d. Sevilla, 7/8 d. 
Cuenca. Soria, par d. 
Gerona. s i Tarragona. v\t 
Granada, 3/8. Teruel. 
Guadalajara 1/4 d,1 'Toledo, 1/2 d. 
Huelva, par. M «. I Valencia; ' l / a V 
Huesca. • ' • • • ' Valladolid) 1/8. 
l a e n , Í / 2 : • . Vitoria, 1/8» 
León. Zamora, par. 
Lérida. s— - Zarngoeapar p. 
Logroño, iy£„ i ;.•;[<' tí tm » i 

ALCALDIA COttaEClSflENTO DE MADAIO. 

- Dé* tos párWrémltidütf en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 

ib V'kfli. I!ÍIOM 'Ai toputi lu oeoqtf oleo^us 
del mercado de granos y nota de prados de 
artículos de consumo , resalla lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
. !.; • • J hoy. • 

(abana 1 : . v > ST á 39 rs.vn. 
Algarrobas..de í t t á 57 rs.vn. 

W v « W i á o , l'reei»».. , , , ;, 

180-. .i.:.; á J65< 
i Alt....: 66 

279 . . . '• -07 
229 . . . . . . . . -68 

. H . • . 54; . . . . . '60- • *• • 
.' . 8 4 z U ' . u ¡ i . . 70 •• 

•-. SQit.*4... . 72.. 
267 . i 7*5 

1 ; j .'.mi 74 . . i 
; i |i 80 . ' . . i p. : ' .. .1-75. 

. . • • • Í Q D . - . M L - J - \>. > til -70-
I fifMrík.AI • :- "77 

CK i • «•,•!•!»•.¡.-64»;.... tul 78.' 

. . . 2175 . . •;..«., u na ... • >'. *j 
Quedan por vender sobre 1000 fanegas. 

Precios'de artículos pl}por mayor y menor \ 
en este dia: 

r ,'.l)n¿i« »n<"¡ oJnsmeJaallM y uLwr-\ j • • en 
oordando ó imitando el ejemplo de ees Rea
les progenitores. . la i u( Í.S \<¡ . 

La entrada do los Sres. Duque» en el 
reciato del Santuario'tafb efecto á las cinco 
en punto de le tarde de ayer. Junto á Saata 
Cecilia les esperaba el Alcaide y Ayunta
miento de Monistrol. Precedidos de dos com
parsas de balls bastóos llegaron hasta el pié 
del convento, en donde los orfeonistas, to
dos coa ramos en la mano, cantaron á voces 
solas, y también con acompañamiento de Sn 
charanga, un himno al compás de la marcha 
Real. Desde el borde del torrente inmediato 

A ta fnenie de las Monjas, en cuyo punto 
tos recibió la Excma. Diputación, basta i la 
puerta de la Iglesia, formaba un batallón del 
regimiento de Geropa, no de Sevilla como 
se me habia chebo ayer. En la puerta inme
diata á la hospedería se encontraba el Clero 
y Sres. Obispos. SS. Aá. se apearon, y en 
medio del mas silencioso respeto de todos los 
espectadores adoraron ia Vera-Cruz. Ento
nóse acto continuo, el Te Deum laudamuS, y 
la procesión se encaminó al templo. SS. AA. 
iban bajo palio, teniendo á so lado á los ve
nerables Prelados de Tarragona y Barcelona. 
Seguían detrás todas las autoridades ecle
siásticas, civiles y militares; representantes 
de varias corporaciones que habian sido in
vitadas por la Diputación', entre ellos los de 
las provincias de Lérida, Gerona y Tarra
gona. 

• Era de un efecto solemne é imponente' 
la entrada de A A. en el grandioso tem-

Slo, en el que se Venera la milagrosa imagen 
é la Virgen de las Montañas. Los arces de 

las capillas y dé las tribunas estaban adorna
dos con ricas y elegantes colgaduras de da
masco con franjas de oro, é iluminadas por 
nías de 70 arañas. El altar mayor lo forma
ba un rico dosel de colosales proporciones 
que figuraba nn manto Real de damasco y 
terciopelo; difícilmente habría podido esco
gerse otra decoración mas grave y más se
vera, sobre todo cuando la realzábalo bri
llantísimo de la iluminación. 

Era evidente la emoción de que se en
contraban poseídos los Sres. Infantes a l 
prosternarse por primera vez ante la por
tentosa imagen venerada de todo el orbe 
católico; en ese templo, que fué en otro tiem
po uno de los mas notables > monasterios de 
la cristiandad, y después de haber atravesa
do las ruinas de otro en el cual se proster
naron gran Homero de Reyes de AragoB y 
de Castilla, particularmente los que baa ob
tenido nombre mas glorioso en la historia. 
Cantóse un himno por la escalonia y después 
pasaron SS. AA. A adorar á la Virgen en Sn 
propio camarín. .;. • ej j 

Retirados á los aposentos qoe se les te
nían dispuestos en la celda abacial, convida
ron á su mesa á las primeras autoridades. 
En esto empezó á llover, asi es qne apenas 
terminado el banquete se dispararon los fue
gos; empero jeosa particular! la espesé nie
bla que cubría los riscos veeinós amortiguó 
el brillo de aquellos, de manera que solo 
las llamas de bengala y las balas de ilumina
ción que disparaban las compañías de caza
dores, deseminadas por la montaña, podían 
divisarse desde et convento, produciendo un 
tinte fantástico que dio un carácter inespe
rado, pero no menos bello, á este espectácu
lo, en el qué Mr. Grinier se había propues
to presentar gran novedad. El coro de or
feonistas cantó en el corredor inmediato á la 
Real cámara. A las nueve asistieron SS. A A. 
á la función qne todas las tardes al anoche
cer se celebra en este santuario, y que con
siste en rosario, salvo y gozos, dedicado to
do ala Virgen. 

Alas siete y media de la mañana, el 
Príncipe en traje de campaña, acompañado 
del P. Montadas, de D. Víctor Balaguer, el 
cronista de Mooserrat y del P . Mariano 
Lluch, ha recorrido las ermitas de Santa 
Ana, San Juan, San OooGre y Santiago, lle
gando hasta el pie de h de Santa Magenta--f 
na. Bnda.primera se ha reunido el Excelen
tísimo Sr. Capitán general. A las diez bao 
rmpetado ios divinos oficios, celebrando de 
pontifical al Sr. Obispo electo de Barcelona. 
Durante su augusto esposo visitaba la asea-
laña, la Serma. Sr. Infanta ba permaeeetdo 
ea et cerOy mientras las oríboaótas ana can
tado la «Safa* y Tota putear*. 

' A esta hora va á empezar et banquete I 
ficial. {Diario.) > 

Arroba. 
Rs. vn. 

1 
'.!."> büiid/ • 190 

li ¡ o í ; " ) ' ! , pí III! < • :. I I • 
Carne de vaca...... 50 á .54 
Idem de carnero . . . 
Idem de ternera . . ,75 A 90 
Tocino añejo,•:. „,Í^I 158 A446. 
Id. fresco 
W. en c a n a l . . . . . . 114 A 120 
Lomo. . . . . . . . . . . 
Jamón. . , 120 á 158 
Acei te . . . r ¿ . i - . * 70 á 72 
V i n o . . . . . . . . . . . . 34 A 43 
Pan de dos libras.. 
Garbanzos 33 A 46 
J u d i a s . . . . . . . . . . . 26 á 52 
A r r o z . . . . . . . . . . . . 50 á 56 
Lentejas . . . . . . . . . 20 á 24 
C a r b ó n . . . : . . . . . . ; , 7 A 8 
Jabea. . . . 56 á 64 
P a t a t a s . 4 á 6 

i 

Libra. 
Cuartos. 

18 á 20 
17 á 18 
34 á 58 
51 á 52 
4 0 A 44 
»«>,:» 
51 á 52 
46 á 51 

.w A 23 
10 á 16 
12 A 19 
10 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
8 A J O 

•J '"I 

22 A 24 
2 á 3 

1 |. 1 ~* * ! * f j 

Entrkdopoir las puertas en el dia de hoy. 
. $ 8 1 fanegas ¿le trigo. 
3^04 .arrobas de harina de id.., 
1860 libras de pan cocido. 
3647: arrobas de carbón. 

96 vacas que componen 36548 
y i libras de peso. 
565 carneros que hacen 15042 l i -

, , ( !-. •., i ; .hraSidepeso,. p .. 
i Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. . . . 
M "Madrid 6 de noviembre de 1857. — E l 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

•tfG » 
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OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
• ' »' • ¿:"?aa Aiaa^í - '• ¿ u 

m '¡ i - .; u -i¿i i • : . . . . : 

. T E R M Ó M E T R O . : 

• i U < • ' 
Epocas» Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

7 s:o 
16 s. 0 
15 s. 0 

8 1 s .0 26p.<3 i -
20*3. 0 26 p. 5 1. 
15-107.-0' | » p : - 2 H . 

PARTE NO OFICIAL 
líÜll NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

;«¡ 

MOSSERRAT 25 de octubre.—No en vano 
augurábamos qoe uno de tos espectáculos 
que en catalana podían ofrecerse a SS. A A. 
Reales ros áresl Duques de Montpensier^ era 
la visita á este celebre y devoto santuario, 
cuyas bellezas, ya considerándolo como un 
asilo religioso órotfótdo1 de la Divina"gracia, 
ya como prodigio de la naturaleza, se han 
descrito mil veces' e* Tas, jtífeiuaSr cié este 
Diario y sótr (tfhbcídas, W frópio qne sds 

Tecueruos hfetóVicos, dentro y fuera deEspai-
ña. La Excma. Diputación de la próVinclá de 
Barcelona, deseosa de obsequiar á los augus
tos hoespedes con- un festejo, no podía con -̂
ccbif'én pensamrentd rnas digno j u é e r d e 
invitarles á nna romerfa que Ro podían de
jar do aceptar con samo placer é interés, re-o 

u •jeLnvl i eo) L A . i d 
de oetubre.--Cada dia ea 

mavor la satisfacción que les cabe á SS. A A . 
Reales los Sres. Duques de Montpensier por 
las obsequiosas y expresivas demostraciones 
da apreoioque durante su estancia en Bar* 
cotona se les han tributado y tributan por 
Indas las clases de la sociedad. L u Autori
dades y las Corporaciones no han bocho mas 
que secundar con elle Jes intencionas dé 
S. M. la Reina, quien se dignó dispoaer que 
se dispensasen á sus augustos Hermanos bu 
eonsidefaesones debidas á su elevada gBcarf 
quía y á la entrañable estimación qne tos 
profesa, y que par el Baile, general de su 
Real Pati inionio no se perdonase medio para 
alojarles espléndidamente, agradeciendo, sin 
aceptarlos, Jos hidalgos ofrecimientos qoe 
para este privilegiado objeto habia hecho la 
Excma. Corporación municipal. Nada, por 
lo tanto, debe extrañarse, et que se procure 
imitar el noble ejemplo iniciado por S. M . y 
el que si en cualquiera parte en donde aco
den SS. A A . son recibidos y agasajados con 
espansivas nuestras de simpatía y afecto, en 
el interior de la Regia estancia sa les prodi
guen también tos mas sabaos cuidados. . « 

De todas partes reciben SS. A A . conti
nuas invitaciones para que acudan A visitar, 
ya algunas de las más importantes poblado-
de la provincia, ya los mas notables estable
cimientos industriales de la capital: acce
diendo á las tvivas instancias que les ban 
sido dirigidas por las municipalidades.de Ja
bado! 1 y Tarrasa, ofrecieron parar A:esas 
hermosas villas que encierran grandes cen
tros de fabricación. También es probable 
que vayan un dia de estos A Mataré, disfru
tando de las pintoresca vistas de los pueblos 
marítimos situados al borde del ferro-carril 
de esta, y en tal caso no será extraño que 
visiten el colegio de Cataluña ó qae lleguen 
hasta Canet de Mar para ver él nuevo tem
plo que acaba de construirse en el sitie en 
que existia el devoto santuario de la Virgen 
de la Misericordia. 

i Después del medio día de boy deben los 
Sres. Duques visitar el edificio de la Audien
cia y las Casas consistoriales. 
' } En ano de estos alas se les espera en el 
establecimiento principal de la Auxiliar de 
la Industria, situado junto A la motaba de 
Monjuich, camino deNeestra Señora de Port. 

Según se nos h i manifestado, D. losé 
Margarit y Lleonard, fabricante de Blondas 
de Cámara de S. M . la Rema y de S. A.- la 
Serma. Sra. Infanta, en la mañana del vier
nes fué llamado á Palacio per la Sra. Du
quesa con el objeto de que le pusiera de ma
nifiesto las nías escogidas amostras de Mea
das y encajes. Dicho señor tuvo et honor de 
presentarle un magnífico surtidor de manti
llas, velos, pañuelos guarniciones de oro y 
plata para mantos de corte, y varios oíros 
artículos que por sa abundancia, variedad de 
primorosos dibujos, precios y perfección del 
trabajo gustaron mucho A S. A.*, quien ase
guró al señor Margarit que esta indostria 
está al nivel de las mas adelantadas de otros 
países, y escogió varias prendas, entre ellas 
una rica y preciosa mantilla a la madrileña. 

' Hoy á las nueve de la mañaea se espera 
á SS. A A . en la iglesia de Santa Maria del 
Mar. 3 •• 1 
. liemos sabido con satisfacción qne én la 

visita practicada por SS. AA. Reales fes 
Sermos. Sres. Doqoes de Montpesier en el 
establecimiento-fábrica de sederías de los se
ñores Escuder, aparte de algunos cortes-do 
vestido y otros objetos que retiraron de en
tre ja infinita y muy variada roleccion que 
se habia expuesto en los mostradores, so 
manifestaron muy complacidos y admiraron 
con agradable sorpresa la riqn¿irea exposi
ción de telas para tapices, colgaduras, deco
rado de habitaciones ete., lauaadestf afa
bilidad basta el punto de recibir en eí fteai 
Palacio al Sr. D. Juan Escáner, jafc del es
tablecimiento, y encargarle la 
de ricas telas brocatel bordado pora colga
duras y tapices de sa PalarJe de San Taaao 
en Sevilla, como también le r*d*ro» 
nos otros cortes envestido de tos 

9. A, el Sr. Doqoe se dignó 
al Sr. MÉUntii ses deseos de qoe la 
Sra. Istmia sa engasta Espesa, 
certa remanencia ea esta 
alg-ioo de los trajes que hábil 

A poco 

o » * » 

Feas 
1: to SS. AA RR del rect-
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bieroa los Sres. Escuder uo parte tolegráfl- i meóte adornado y brillantemente concurrido, 
oo de sn encargado aa la corte, noticiándolos ocupando el palco del Excmo. Ayuntamien-
que S. M . la Reina les cometía la fabricación to , en cuyas piezas de descanso, adornadas 
de algunos centenares de varas lampas bor- coa esquisito gusto, se habia colocado uo 
dado con flores naturales, coya muestra ta- pequeño ramillete. Es de sentir et que no to
sieron ocasión de manifestarla A SS. AA. das las compañías que hoy actúan ea este 
Reales, que dieron coa este motivo al señor 
Escuder marcadas pruebas de complacencia 
y satisfacción. 

Tenemos el mayor gasto eo hacer públi
cos estos datos qne revelan el amor é interés 
-con qne nuestros Principes miran la indus
tria nacional, dispensándole su inmediata y 
poderosa protección, y felicitamos á los se
ñores Escuder por la señalada honra y prez 
•qoe sn establecimiento recibe con estas Re
gias distinciones. 

Ayer estuvieron reunidas las secciones 
de ayuntamiento en los diferentes distritos 
de esta capital, ocupándose en la rectificación 

teatro sean dignas de la justa cuanto envi
diable reputación que en tiempos no lejanos 
alcanzaba en el mundo artístico, pees ni por 
el desempeño de las piezas ni por la decora
ción de la escena, pudieron formar los Sres. 
duques una aproximada idea de qne hubiese 
figurado en primera linea un coliseo que hoy 
se encuentra en tan visible cuanto lamenta
ble estado de decadencia , y qne, A no apli
carse el oportuno remedio, quedará relegado 
catre los de segundo orden. 

Después del baile pasaron SS. A A . al 
Casino Barcelonés, cuyos magníficos salones 
se hallaban ocupados por una numerosa y 

^ v t t í ^ P a r a e l S O r t e 0 d e M i ü c í a s W a sociedad. En el salón principal ha^ 
En el taller de obres d> i.tn»«ri a JU U ° e , e * a a l e ******** adornado con ri-

» . Fran<LXey s i í ^ u í-a£Sffj 5 T í8
 £ Í a t a 7 S e r v i d o P ° r e l S r ' L , ° -

nutorioioe&n S M S T s e U a s « d u 8 ñ o * l acreditado cafó de las Deli-t-X£\\\^^ T- £ V***»* * • Casino se esmerTeu 
apaga, l u d i o s , de dobleém- obsequiar á los elevados personajes que to bolo y de bien entendida construcción, desti

nada para la fábrica de pialados que los se
ñores Torelló poseen en el vecino pueblo de 
San Martin de Proveasals. 

Sn mecanismo es tan sencillo como inge
nioso , y formando un carretón-tinaja puede 
ser transportada con facilidad de un punto á 
otro, llevando ya nn pequeño depósito de 

-agua. Por medio de una manguera puede 
recojerla á gran profundidad y distancia, y 
maniobrando seis hombres el chorro qne des
pide el pitón puede elevarse A mas de 120 
pies. 

E l Sr. Boley es un artista ya acreditado 
para estos trabajos. Ha fabricado bombas de 

visitaban. . (Diario.) 
Ayer á las cinco y diez minutos de la tar

de entraron SS. A A . Reales en los amenos 
y deliciosos jardines de los campos Elíseos, 
apeándose en el pórtico del gran salón don
de les estaba dispuesto el baile á estilo del 
pais para que disfrutaran de este agradable 
espectáculo. Como se esperaba á los Prínci
pes un poco mas temprano, no se tenia el sa
lón iluminado con el objeto de que vieran de 
dia el efecto de los trasparentes últimamente 
pintados, y esle fué el motivo por que, em
pezado el baile y ocupando SS. A A . el palco 
que se les habia formado en la galería alta, 
tuvieron que encenderse las 1,000 luces que 

vanas clases para diferentes poblaciones de dan brillo á tan magnífica sala, 
fispaña; cuida de la recomposición de las que Esta, en su mayor parte, se bailaba ocu-
posee la sociedad barcelonesa de Seguros pada por hermosas y elegantes payesas, unas 
mutuos de incendios, como maquinistas de la con |a característica mantilla blanca de raso 
compañía de bomberos, habiendo construido CQQ blondas, otras con tos pañuelos que con 
para aquella una bomba igual á la que po- ^ ü t A gracia sanen prenderse en la cabeza, 

-see el Sr. Xifré , y qoe es la mayor de tos y m u c h a s muy bien peinadas y con adornos 
que existen en Barcelona. de esquisito gusto. 

El baile que el comercio dedica á SS. A A . , n a i A a a n a t s n n a t n „ f t,,, M r l a a n o 8 K m i KHklrA «fartn en loHalnnA* dol nrimar niso jóvenes que tomaron parte en el bai-
ét t C t e ^ u fc n o c t l i viernes v no le, en lo general vestían chaqueta y pantalón del consolado en la noche del viernes , y no d e . Q Ü Q O n e c h a | e c o b l a n c o „ corba-
en ladel;afta*icón»pnmitiivamentese ha- u ^ g u a n t e s ¡J u e ̂  n u e s l r o s 
bia acordado. So desplega todo el esmero ¿ ¡jJ-J ^ ü r 
imaginable para que esta fiesta^ sea dignai de i o 3 d e s u c l a s d ¿ e l H e m o s ^ t o 

: Ja respetante ctose qne la tributa y del obje- ^ á m a s ^ ^ ^ m l ¡ ú m y cha
to a que se dedica. n . ' . queta de paño fino negro, la una v otra pren-

Ayer el Excmo. Sr. Capitán^general, J bordad^con ^orils de terciopelo del 
ncompanado de sus ayudantes, pasó á reco- m i s m o ^ ^ M e o o b l a Q G 0 bordado ^ 
nocer los terrenos inmediatos al paseo de 
Gracia en que deben tener lugar las grandes 
maniobras militares. 

En la mañana de este dia la Serma. Sra. 
Infanta y su augusto esposo ban oido misa ea 
la magnifica cuanto grandiosa iglesia de 
Santa María del Mar, cuyo altar mayor y 
-capillas laterales se hallaban tan espléndida
mente iluminadas cual suelen estarlo en la 
solemne fiesta de la Circuncisión del Señor. 
Durante la celebración del Santo Sacrificio 

iba producido nn religioso y místico efecto el 
escalente órgano que posee el referido tem
plo hábilmente tocado por el joven profesor 
Sr. Pardas. Este distinguido artista ha estado 
sumamente acertado en la elección de las 
piezas, tocando varios trazos de la ópera Los 
Mártires, antea de la Consagración; la mar
cha Real en el momento de la elevación , y 
después de ella el sublima y patético noctur
no del Moisés. 

A l salir de la espresada iglesia los seño
res Duques se han dirigido al convento de la 
Enseñanza. 

»? Este medio dia se les esperaba eo la Au
diencia, cayo interior, en especial la capilla 
de San Jorge, estaba adornado con severo al 
par que esquisito gasto artístico, y después á 
las casas consistoriales y al Real Archivo de 
Ja Corona de A.agón. 

Si no hay contra orden , mañana á las 
diez se ejecutarán las grandes maniobras mi-
filares, dispuestas ea honor de SS. AA. por 
el Excmo. Sr. Capitán general. 

J¿1 viernes es probable que visiten las 
$i« atóreseos poblaciones de Matará y Aren y s 
de Mar, y las poblactüoeg de Tarrasa y Saba-
dell que laníosadelaatos haa hecho en la in-
aastria lanera 

Anoche SS. A A . honraron coa se pre-
:ia el teatro Pnneij ai, que citaba Inj isa-

bien , cadena de oro, alfiler de diamantes y 
j las botas charol, to que formaba zapato, y 

las cañas de ellas de tafilete de color de paja 
bordadas de oro. 

SS. A A . vieron bailar el característico 
bali rodó por tres bandas ó cotias á la vez; 
pero si bien los hombres lo bailaban bien, 
las mujeres no hacían la vuelta que debían 
nacer en la contradanza ni en la parle de 
castañuelas, quizá porque como este baile no 
está en uso en el llano de Barcelona y solo 
si en la montaña, nuestras lindas y jóvenes 
payesas no lo sabían ó lo habian olvidado 
por la polka, mazurca y demás bailes del dia. 

Las galerías altas donde estaban SS. 
A A . se bailaban llenas de señoras y caballe
ros , gozando en ver gozar á los IItres. Du
ques y en ver también el característico baile 
del pais, que tanto llena de júbilo á los na
turales por recordarles su patria, su juven
tud y su diversión predilecta. 

A las seis y cuarto pasaron SS. A A . 
Reales al pabellón que se les tenia dispuesto 
en la galeria del restaurant, desde donde 
presenciaron los vistosos fuegos: concluidos 
los cuales bajaron al salón de dicho restau
rant, en donde se los tenia prevenido un ele
gante ramillete dirigido por el entendido re
postero Villaseca. 

En dicho salón permanecieron algunos 
instantes los Illres Principes coa tres de sus 
badas bijas, acompañados de la Sra. Mar
quesa de Cela y Sra. de Vallejo, j do los 
Sres. Marqués de Moscoso, Goberaodor c i 
vil , Alcalde Corregidor y Ü. Mariano Llo-
part, retirándose A las siete , muy contentos 
y complacidas de tan halla fiesta. S. A . Real 
la Serma Sra. Infante vestía traje negro, on 
magnifico pañuelo de china , fondo ólaaco, 
bordado de colores, y mantilla blanca. So 

augusto esposo el Duque de Montpensier de 
frac negro. 

MAHUESA 26 de octubre.—Pongo en co
nocimiento de V. qne hoy á las cuatro de la 
tarde se ba dado fuego á unos 60 barrenos 
del desmonte de la Guia, perteneciente á las 
obras del ferro-carril de esa á Zaragoza, en
tre ellos dos medianos y uno grande, habien
do producido un efecto maravilloso por la 
imponderable cantidad de piedra qne se ha 
arrancado. A la verdad que ya puede estar 
satisfecho el gefe de construcción D. José 
Mutiñó de poder pasar do parte á parte de 
dicho desmonte, el que, si se prosiguen los 
trabajos coa la misma actividad que ahora, 
no dudamos que pronto quedará concluido. 
La misma' actividad se nota en todos los de-
mas trabajos de la linea. 

Ya que de obras hablamos, no puedo 
menos de admirar la rapidez con que se pro
siguen las de la casa de Beneficencia. 

Sabemos que SS. A A. RR. ban quedado 
sumamente agradecidos de la galantería con 
que les ha obsequiado la Exorna. Diputación 
provincial en su romería á Monserrat, eslra-
ñando, ya que su permanencia en esa se 
proroga hasta el 2 del próximo noviembre, 
no hayan visitado los alfolíes de Cardona, 
con lo cual esta ciudad hubiera podido tener 
el honor de hospedar á tan ilustres viajeros. 

(Corona.) 
GRANADA 30 de octubre. — Abundante 

lluvia ha sido la que ha venido á remojarnos 
hace tres ó cuatro dias; ayer, sin embargo, 
la temperatura se conservaba agradable, y 
efecto de esto sin duda, se oyeron algunos 
truenos que fueron seguidos de un abundan
te aguacero. 

Creemos que coa esto tos campos han de 
ganar mucho, y la sementera podrá hacerse 
de una manera conveniente. (Alhambra.) 

loes.—En la noche del 27 se prendió 
fuego en una casa de la próxima villa de la 
Zubia, el que á pesar de los esfuerzos y he
roicos servicios de los habitantes, fué redu
cido el edificio completamente á cenizas: era 
la propiedad de un pobre matrimonio con 11 
hijos, uno de los cuales, de edad de 7 años, 
fué victima de las llamas: el padre está im
pedido, y han quedado reducidos y.entrega
dos A tal estado de miseria, que soto la cari
dad es la que puede enjugar las lágrimas de 
dolor con que una suerte cruel ha querido 
probar á una familia que se distinguía por 
sa honradez en medio de su precaria posi
ción. En el momento de la catástrofe, con
dolidos aquellos vecinos de la triste situación 
de aquellos seres desgraciados, abrieron nna 
susencion en el pueblo que produjo unos 600 
reales y algunas ropas; cantidad que, si bien 
demuestra la filantropía de los habitantes de 
la Zubia, no basta á impedir las consecuen
cias de tan lamentable suceso. (Dauro ) 

MÁLAGA 29 de octubre.—Con la solem
nidad propia del asunto, se verificó ayer tar
de la procesión de rogativas quo salió de la 
Santa Iglesia Catedral para la parroquia de 
los Sanios Mártires, donde después de dichas 
las preces de costumbre, regresó la proce
sión á la Catedral. En el tránsito hubo bas
tante concurrencia. De mas es decir que en 
ella iban las autoridades, corporaciones, ofi
cialidad de los caernos é institutos del ejér
cito que guarnecen esta plaza, empleados, 
clero catedral y parroquial y muchas otras 
personas distinguidas, j Oiga el cielo las ora
ciones de todos, y dé á S. M . la Reina un 
feliz alumbramiento I 

Hemos sabido con gasto qae ayer et es-
celentisimo Sr. Comandante general estaba 
bastante mas aliviado de la dolencia que su
fre, y que estos pasados dias se habia agra
vado. Se espera un pronto restablecimiento 

Ayer continuó el tiempo vario. Durante 
la noche anterior llovió algo. Aunque ha re
frescado , no puede decirse que hace frió. 

(Avisador.) 
VALENCIA 31 de octubre.—Cada vez que 

tomamos la pluma para hacer notar una me
jora en nuestra queriuVi ciudad, un beneficio 
para el público, lo hacemos coa esa alegría 
que presta el coovenuimiento de que obra
mos bien: boy nos hallamos en este caso, y 
nuestro contento es tanto mayor, cuanto que 
el beneficio redunda en favor de todos, por
que á todos interesa el alivio y salud de los 
enfermos. 

Nos referimos á los baños de vapor que 
se encuentran ea las principales dudados del 
estranjero, qae en España tiene la industrio

sa Barcelona, y que ayer inauguró en esta 
ciudad, otile Carnicera, el Sr. Gran Bassas, 
dueño de los establecidos en la capital del 
Principado. 

Hace tiempo que se aplican estos baños 
con buenos resultados en un crecido núme
ro de dolencias; pero por desgracia carecen 
de estos establecimientos la mayor parte de 
nuestras capitales, aun de la mayor impor
tancia; quiza se irán generalizando luego 
que se vayan conociendo prácticamente sus 
ventajas. 

El modo de tomar estos baños es suma
mente sencillo; encerrado el enfermo en un 
deparlamento preparado al efecto, se deja 
escapar, por medio de un grifo que tiene un 
aparato especial, el vapor de agua que eleva 
la temperatura hasta el grado que indica el 
médico y que señala un termómetro; de esta 
manera se promueve un copioso sudor, que 
se aumenta, si es necesario, por medio de 
frotaciones. 

—Han llegado ya á esta capital cuatro her
manas terciarias de Nuestra Señora del Car
men con objeto, según digimos, de encar
garse de la dirección y cuidado de la sala de 
asilo y escuela de párvulos de la gran Aso
ciación de Beneficencia domiciliaria de Nues
tra Señora de los Desamparados. Anteayer, 
según nuestras noticias, se hicieron cargo 
del útil establecimiento que tantas ventajas 
proporciona á las clases menesterosas. 

Para mejorarle en lo posible, la Junta 
directiva de aquella caritativa Asociación ha 
hecho los mayores esfuerzos, no omitiendo 
sacrificio alguno basta conseguir la venida 
de las hermanas terciarias, contando siem
pre con el caritativo apoyo de nuestros pai
sanos , el cual no le ha faltado hasta el dia, 
ni es de esperar le falte en los sucesivo. 

(Diario Mercantil.) 
Por la parle no oficial, 

D. PITA. 

ANUNCIOS. 

Fábrica de 'harinas de ta Muhoza. 

Renovada la maquinaria de esta escelente 
fábrica, la mas completa que existe en las 
inmediaciones de Madrid, y aumentada con 
una máquina de moler trigos, la cual per
mite elaborar escelentes harinas, la fábrica 
de la Muñoza, situada en el camino de Tor
rejon, ha comenzado á funcionar nueva
mente. 

Se halla puesto al frente un director en
tendido, y no f Ita ninguno de los requisitos 
necesarios en estos establecimientos, compi
tiendo la buena lubricación con la baratura. 

Se admiten para la molienda toda clase 
de semillas á lo* precios siguientes: 

Trigo 2 rs. por fanega. 
Algarroba. . . . 2 1/2 id. 
Almonas 2 1/2 id. 
Cebada. . . . . . . 2 1/2 id. 
Guisantes 2 1/2 id. 
Avena 2 1/2 id. 
Las semillas que hayan de limpiarse abo

narán un real mas por fanega. 
También se hacen contratos para la mo

lienda al peso por partidas de alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
los granos y volverlos á entregar molidos en 
casa del dueño. 

LNTEIIESANTE A LOS AYUNTAMIENTO?. 

CUADRO SINOPTICO 
de servicios periódicos de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. 
Prontuario útilísimo en el que por orden 

cronológico de meses y dias se designan cla
ra y metódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M . P. 0. 
Véndese eo Madrid á 10 rs. cada ejem

plar agrande marca, en la plaza Mayor, 
núm. 7, cuarto 3.°, preguntar per I). José 
Fernandez. 
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